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Los que se aprovechan

¿4 quiénes 
han aumentado el sueldo?

El encarecimiento de la vida, traído por 
razón de la guerra y con pretext > de la 
misma, puesto que no todo lo que está 
car0 debiera estarlo, es la justificación del 
aumento en los sueldos de los funciona
rios del i- stado civiles y militares, v de 
otros empleados que lo solicitan, así como 
el alza de ios jornales de los obreros.

Lo uno costará un gran esfuerzo al Era
rio público, y lo otro los respectivos sa
crificios a entidades, empresas y particu
lares. . .

pero si las subsistencias suben al mis- 
^o compás, no se hab á reme liado a 
quienes se pretendió, y, en cambio, el im

porte de esos aumentos irá a enriquecer a 
los logreros que viven al acecho de las 
ocasiones propicias.
El disgust) cunde ya en toda España, 

y a las autoridades corresponde atajar las 
causas.

Con pocos ejemplos bastará para hacer 
comprender lo que procede realizar.

El precio del pan se eleva constante
mente en todas partes, produciendo con
flictos diarios.

Respecto de Madrid, el presidente del 
«Sindícalo de la Panadería», en carta que 
publican varios periódicos, advierte que 
no tardará mucho en costar seis reales el 
kilo de pan, que hoy cuesta tres.

Asegura que la tasa del tng , de 44 pe
setas los 100 kilogramos, es una pura fic
ción, porque el precio a que los panade
ros adquieren las harinas es e’ de 72 a 74 
pesetas, que supone a 63 el trigo.

Se está dando el caso escandaloso de 
venderse la fanega a 27 pesetas.

La cosecha no es el presente año muy 
abundante; pero tampoco escasa. Puede 
reputarse mediana.

Mas, aun en los años más escasos, ja
más se vendió el trigo en la era, como el 
actual, a más de cinco duros

Si la tasa se ha decretado para algo, es 
para que rija, no para que la burlen los 
productores o acaparadores.

Cuando el comisario de Abastecimien
tos dispuso un cierto método de investi
gación e incautación de la cosecha, los 
agricultores pusieron el grito en el cielo 
aduciendo, entre otras razones, la de que 
era depresivo para ellos la presencia posi
ble de la Guardia civil en sus eras.

Pues es indudable que esiá haciendo 
mucha falta en ellas, no para inedutar ce
reales, sino para conducir a la cárcel a los 
que venden la fanega de trigo a 27 pese
tas, estando ordenado que la vendan a 19, 
que ya es un precio que no puede tachar 
sele de que no es remuneiador.

Otro caso típico de la avaricia de Ps que 
más tienen, que más quieren siempre, es 
el precio que ha alcanzado la habitación 
en Barcelona.

Tenía fama la hermosa capital catala
na de que en ella las casas eran muy bue
nas y muy baratas. Pues hoy, según nos 
informan, es tan abusivo el proceder de 
los caseros, que han duplicado, en mu
chos cases, el precio de los alquileres; 
¿íen que parece que lo disimulan, pagan
do recibos suplementarios por cantidades 
fabulosas por agua u otros servicios.

Nada pone tan en peligro la tranquili- 
d.dpúbhca,como la escasez de medies 

vida, y si sobre lo actual se consiente 
propietarios, productores, acapara

dores y comerciantes abusen como lo 
hacen, el despecho y el derecho a ia vida 
lanzarán a la calle a tres cuartas partes 
de los españoles, que son víctimas de la 
sordidez del resto. Máxime cuando vean 
°s que han gustado el alegrón de que 
es aumenten Ja paga, que a quienes se 

la aumentaron fué al casero, al panade- 
r°> al carnicero y al tendero de la es
pina.

Como gobernar es prevenir, el Gobier- 
está en el caso de no satisfacerse con 

‘levar disposiciones a la Gaceta, sino que 
también ha de hacerlas cumplir. .

Noso ros cumplimos haciendo la opor- 
una advertencia, porque vemos el pe- 

‘'gro, y ciego será el que no 10 vea.

NUEVO GENERAL

Dea Enriqne Jal»8 y Pérez
. Nació en 1857. Comenzó a servir como ca- 
ete de Infantería el 29 de Agosto de 1873, ob- 
oieodo el empleo de alférez de dicha Arma 
n 23 de Agosto de 1874.
Ascendió a teniente en Febrero de 1875, a

Septiemore de 1887, a comandante 
y Ju,i0 de 1894, a teniente coronel en Di- 

™ibre de 1905 y a coronel en Abril de 1912. 
Drn servído, de subalterno, en el batallón 
^ °vincial de Salamanca, en el regimiento de 
banCa y en e* batallón Cazadores de la Ha- 
c de capitán, en este último Cuerpo; de

। Oviedo y Salamanca, en el regimiento de Isa

bel II (nueve años y nueve meses), y de ayu
dante de campo del capitán general del séptimo 
cuerpo de Ejé cito, y de teniente coronel en 
el cargo de ayudante antes citado, en la zona 
de León y en el regimiento de África (cinco 
años y cuatro meses).

Desde Octubre de igra se encontraba man
da do el regimiento de Intar.terD de Africa,nú
mero 68, en Me i la, donde ha prestado los 
servicios de cimpaña proolos de ia situación de 
. quella zona, emre ellos la ocupación de la po 
sición df Kirns-Sbá (14 de M^yo de 1914) y 
las de Karns-Aniya, Yfrit Buchertt y Marsa 
Biad (8 y 23 de Junio del mismo año), habien
do estado encargado del mando de varios te
rritorios, con Ls columnas que les están afec
tas.

Ponió parte en la campaña carlista, de alfé
rez y teniente (un año y dos meses), y en la de 
Africa, desde 1909, de teniente coronel y coio- 
nei (tres añ s y cnco meses), h hiendo alcan
zado por los méritos en ellas contraídos las si
guientes recompensas:

Grado de alférez, por los sucesos de Valla- 
dolid, en Enero de 1874.

Grado de capitá >, por servicios hasta la ter
minación de la guerra civL.

Das cruces da clase del Mérito
Militar, pensionadas, por los combates de Bini 
Ensar y ocupación y defe usa de Sidi Musa 
(Melilla), en Ju io de 1909

Tres cruces rojas de tercera clase de la mis
ma Orden, dos de ellas pensionadas, por ope
raciones y servicios del 31 de Octubre de 1912 
a 28 de Febrero de 1914, por los hechos de 
a mas ae los días 14 y 15 ae Mayo y 8 de Ju
nio de 1914 y por los habidos en Bu-Hassaien 
y paso del Kert los días 10 de Enero y 16 de 
Mayo de 1915, todo ello en territorio de Me- 
lilla.

Cruz de segunda clase de María Cristina, 
por servicios y hechos de armas, desde 1.’ de 
Mavo de 1915 a 30 de Ju io de 1916.

Medalla de Alfonso Xil, de la Guerra civil y 
de Melilla.

Se le concedió la cruz blanca de p'imera 
clase del Mérito Militar por la gracia general 
de 1878, y tiene las medallas de Alfonso XIII 
y con me moraliza de ios Sitios de Zaragoza y 
Gerona y de la batalla de Villaviciisa. Se halla 
en posesión de la p aca de San HLrmeneei do. 

de efectivos servicios, de ellos cuarenta y tr. s 
años y once meses de oficial, hacía el núme
ro 19 en la escala de su clase, se halla bien 
conceptuado y estaba declarado apto para el 
ascenso.

Muirle Sel ex zarevitch Ue Rusia
¿Será verdad?

AMSTERDAM 25.—-Se asegura que el za
revitch ha muerto pocos días después de la 
ejecución de su padre, atribuyéndose el falle
cimiento a la falta de cuidados que exigía su 
delicado estado de salud.

Movimiento contrarrevolucionario
AMSTERDAM 25.— Según noticias de 

Moscú, el 17 de los corrientes empezó en Ru
sia la movilización.

Firma del Rey
Querrá

Dispon’endo que el teniente general don Al
berto ue Borbón y de Castellví, duque de San
ta Llena, cese en el cargo de director de Cría 
Cab -llar y Remonta, que ha sido suprimido.

Nombrando subsecretario del Ministerio de 
la Güera al general de división don Dámaso 
Berenguer y Fusté. .

Disponkndo que el general de brigada en 
situación de primera reserva, don Roberto 
White y Gómez, cese en el cargo de secreta
rio de la Dirección general de la Cría Caballar 
y Remonta, que ha sido suprimido, y pase in
terinamente a desempeñar el de jefe de Sec
ción del Ministerio de la Guerra.

Nombrando jefe de sección del Ministerio de 
la Guerra, al general de brigada don Julio Ro
dríguez y Mourelo.

Idem comandante general de Ingeniero de 
la tercera región, al general de brigada din 
Francisco Gimen© y Ballesteros.

Destinando para el cargo de auditor de la 
Capitanía general de la quinta región, al audi
tor de división don Angel Salcedo y Ruiz.

Concediendo la gran cruz blanca del Méri - 
to militar al teniente general don Luis Huerta 
y Urrutia.

Idem Ja gran cruz de San Hermenegildo al 
general de brigada don Eduardo Banda y Pi
neda.

Idem la ídem al ídem don Manuel Fontana 
y Santos.

Idem la ídem al consejero togado don An
tonio Conejos D‘Ocón.

Fijando la fuerza del Ejército permanente 
durante el año 1918.

Dando a ios artículos 2.® y 3.0 de la ley 
de 28 de Diciembre de 1916, por ia que se con
ceden d.terminauos beneticios a los tripulan
tes de submarinos y de aparatos de aeronáuti
ca, etecto retroactivo, por lo 
familias de ios comprendidos 

ecta a Jas 
ición que

se consigna, fa-lecicios víctimas de enfermeda
des contraídas por los riesgos propios de la 
naturaleza especial del servicio o de accidentes 
en el de Aeronáutica con anterioridad a la pro
mulgación de dicha ley y al soldado, que se 
incluye también en la relación.

Modificando la redacción del art. 2.0 transi
torio de la ley de 14 de Febrero de 1907, por 
lo que respecta a la Guardia civil.

El homenaje a Yiilamartín
La Comisión del homenaje a Vi lamartín ha 

dirigidoja siguiente circular a todos los gene
rales, jefes y oficiales del Arma de Infantería 
que quieran asociarse al homenaje que con 
tanta justicia trata de tributarse a aquel ilustre 
escritor profesional, el más gande de su 
tiempo.

«El deseo de rendir homenaje a las glorias 
de la Infantería sugirió ha tiempo la iaea de 
honrar la memoria del insigne Villam^rtín, 
idea que, iniciada por el coronel director de la 
Academia, y acog da ? amparada por numero
sos g nerales. jefes y oficiales del Arma, trata 
de hevar aTecto la presente Comisión, que 
funciona por el sufragio de cuantos a Infante
ría pertenecen y residen en esta Corte.

Nida, en efecto, parece más justo que per
petuar el recuerdo de q lien vistiendo el uni
forme de la valerosa y siendo un so dado bra
vo y esforzado dedicó además los destellos de 
su poderosa inteligencia 3 ex onrr los princi- 
pi s del arte milit .r, relevándose como un tra
tadista de primer or Jen, ¿í-iiLu run o tal soli
dez de conocimientos, idos propias tan acer
tadas y profundas, - larividencia y talento tan 
extraordinarios, y pureza y elegancia t’n insu 
peradas en el esti o, que propios y extraños le 
aclaman como a un filósofo y un pensador de 
altos vuelos como un escri or bri laniísimo, 
como un sabio maestro que se a lelantó a su 
época y sentó los principios de la guerra mo
derna cuando no podían ni presumirse siquiera 
los elementos con que más adelante hibian de 
contar los ejércitos, ni el espíritu que la evolu
ción de los tiempos ha infundido en las nació • 
nalidades y en los que las componen.

Al mismo nivel Villamartín que los más es
clarecidos tratadistas militares extranjeros que 
florecieron en el pasado siglo y aun en ios an
teriores, sobresalió y sobresale entre los que en 
España han brillado, alcalzando merecidas ala 
banzas, y así se ha ha reconocido en el extran
jero, donde la inmortal obra «Nociones de arte 
militar» mereció especial distinción y ser de 
clarada de texto en las Escuelas militares fran
cesas.

La Infantería, pues, está en deuda con uno 
de sus más preclaros hijos, y por ello quiere 
ahora apresurarse a satisfacerla, haciendo ver 
el legitimo orgullo que siente por quien tanto 
la enaltecí 5 con sus méritos y su talento.

El Ejército entero sintió hace años (1880) el 
mismo anhelo, y entonces se rindió tributo de 
admiración al tratadista militar español por ex
celencia imprimiendo y difundiendo sus obras.

Pero ahora se quiere sea la Infantería la que 
de un modo particular y exclusivo glorifique a 
quien vivió en su seno y, pensando en ella, la 
ofreció los poderosos destellos de su privile
giada inte-igencla, en forma tal que aún per
duran los principios y las máximas producto 
de su trabajo mental; y se quiere realizar esa 
glorificación perpetuando tan ilustre nombre 
de modo que su recuerdo viva pirenne en 
cuantos ahora y luego se honran llamándose 
infantes, para lo cual nada parece más lógico 
y n.tural que erigirle un busto en la cuna del 
Arma, en el Alcázar toledano, donde reside 
nuestra querida Academia; porque así la ofi
cialidad, desde que p. r vez primera vista el 
uniforme, sabrá que existió el hombre insigne 
y tendrá avidez por asimil ¡rse sus máximas y 
preceptos, y se acostumbrará a reverenciar a 
quien en vida fué él comandante Villamartín.

Para dar realidad a tan generosa v levantada 
idea, hace fallí, en primer término, el apoyo 
moral del Arma entera, y después su ayuda 
material.

Y como no es posible presumir que uno y 
otro hayan de faltar, le ru- go muy encarecida
mente, en nombre de Jk Comisión, preste su 
conformidad de un modo explícito y se suscri
ba con una cuota, por una sola vez, compren- 
d da errre dos y cinco pesetas, que puede en
tregar al primer jefe del Cue po (Centro o de
pendencia. en que presta servicio.»

Firma esta circular el general don Miguel 
Viñé, jefe de la sección de Infantería y presi
dente de la sección de propaganda.

Otro atentado
Barco español torpedeado

Ocho tripulantes perecen

SANTANDER 25.—El día 13 del corriente 
ha sido torpedeado en el Atlántico por un sub
marino alemán el vapor español de 3.000 to
neladas «Ramón de Larrinaga», perteneciente 
a la Casa barcelonesa Hijos de J. Tayá.

Había sido requisado por el Gobierno espa
ñol para transportar petróleo de Nueva York 
a Santander.

L1 vaha izado el pabellón nacional y pinta
da en sus costados, de proa a popa, la bande
ra de España.

Murieron en el torpedeamiento ocho tripu
lantes.

Los demás han desembarcado en un puerto 
francés.

El ministro de Estado, señor Dato, conside
rará en esta ocasión, como en la reciente del 
torpedeo del <Roberto», una gran comodidad 
la existencia de la ley contra el espionaje, que 
ata las p urnas para que no tracen sobre el pa
pel, toda la indignación que producen actos tan 
atentatorios a la dignidad, a la soberanía y a la 
vida de España.

Creemos que el clamor de protesta levanta
do ,n todos ios pechos de honrados españoles, 
puede ayudarle a la acción enérgica que habrá 
de ejercer.

A quienes habría que atar las manos a la es
palda, es a ios españoles que encuentran qué 
escribir para disculpar a los que matan com
patriotas a mansalva o que no se sirven de la

pluma en estos casos, ejerciendo la cobarde 
complicidad del silencio.

Estos sí que contribuyen a dificultar la ac
ción diplomática de Estado, porque tal vez 
sean presentados como un sector indiferente 
de la opinión pública.

Nosotros los entregaríamos uno a uno a las 
doloridas familias de las víctimas, las que, sin 
duda, los lincharían.

El vapor «Larrinaga» traía petróleo por 
cuenta del Gobierno, que al efecto lo había 
fletado.

Esta conducta alemana supone una absoluta 
falta de respeto al Gobierno, que es la repre
sentación ofi-ial de la nación, y, además, im
plica la prohibición de que importamos lo que 
necesitamos para nuestra vida y no produ
cimos.

Petróleo, algodón, maquinaria, carbón y 
otras cosas, nos son necesarias para las indus-

LA GUERRA
Si lo que se propone Foch es echar a los alemanes detrás del Veste, no hay que 

dudar que ta'es propós-tos están, en vías de pronta realización.
La jornada de ayer acusa un evidente avance en ese.sentido. Los aliados ocupa
ron Culchy la Ville, al Norte del Ourcq, Coiny, al Sur de Armentieres, casi 
todo el bosque de La Tournelle y gran parte del de la Fere, hasta la altura de 
la linea general Beavardes le Chamel, progresando, asimismo, en el bosque de 

Ris y en la región s tuada al Norte de Dormans.
Todo esto supone un avance de tres kilómetros de fondo en una ^ona muy 

extensa.
Se ve, pues, que los aliados siguen siendo los que tienen la iniciativa y que el 
papel de los alemanes se reduce a dejender /as posiciones que conquistaron a 
fuerza de tantos sacrificios y en las que actualmente apenas pueden ya soste

nerse por la fueiza del empuje aliado.

Frente occidental

¡ Signe ti m k bs alíate
Comunicados franceses

PARIS 25.—Al Sur de Montdidier, un gol
pe de mano nos ha permitido hacer 3o prisio
neros.

En la orilla Norte del Mame, el enemigo ha 
lanzado durante la noche fuertes contraataques 
en la región de Dormans.

Ha conseguido ocupar momentáneamente 
un pequeño bosque, a i.5oo metros al Norte 
de Trdoug, y el pueblo ae Chassins; pero otra 
ofensiva de nuestras tropas nos devolvió poco 
después esos dos puntos.

Al Sur del Ourcq, en la región al Oeste de 
Reims. ha habido violentas acciones di arti
llería.

Nada que señalar en el resto del frente.

PARIS 25.—En el frente del Ourcq, los 
combates se han desarrollado hoy con el mis
mo éxito que en Jos oías anteriores.

Al Norte del río hemos ocupado Ou!chy-la- 
Ville. ‘

Al Sur, las tropas (francoamericanas han 
realizado un avance que alcanza tres kilóme
tros en determinados puntos, a pesar de la re- 
siítenqla de los aleuianes, que iué muy viva, 
sobre todo en la región de Dormans.

Al Sudeste de Armentieres los franceses han 
conquistado la cota 141 y han franqueado el 
arroyo de Nanteucl.

Más ai Sur, han tomaao el pueblo de Coiny, 
la mayor parte del busque de La Tournelle, y 
han progresado ampli mente en el bosque de 
Fere, hasta la altura de la línea general Bea- 
vardosle-Charmel. .

El avance de los franceses hi continuado 
igualmente en buenas condiciones en el bos
que de Rts y ai Norte de Dormans.

Al Sudoeste de Reims, los alemanes, des
pués de violentos ataques contra las posiciones 
francesas entre Vrigny y Saint-Euphiaise, han 
conseguido poner pie en la cota 240.

Poco después, las tropas francesas recon- 
quistaroa esta altura, haciendo un centenar de 
prisionei os.

Comunicados alemanes

KOENIGSWUSTERHAUSEN 25.-Entre 
Bucquoy y Hebuterne el enemigo atacó. Fué 
rtctiaz^do.

Se mrlograron varios avances que lanzó al 
Oeste de Al ert y desde Mailly.

Ayer decreció la actividad entre Soissons y 
Reims.

Se registraron pequeños combates de infan
tería en las avanzadas de nuestras posiciones.

Al Sur del Ourcq y al Oeste de Reims el 
enemigo lanzó violentos ataques parciales, que 
rechazamos.

En los Vosgos, destacamentos de reserva 
bávara trajeron un cierto número de prisio
neros.

NAUEN 25.—Violentos combates parciales 
en el campo de balada en Soissons y Reims.

Comunicados Ingleses

LONDRES 25.—-Ayer, el enemigo atacó 
una de nuestras posiciones al Sur de Viliers 
Bretonneux, consiguiendo apoderarse de ella.

Un contraataque nuestro le arrojó inmedia
tamente.

A última hora de la noche intentó un golpe 
de mano contra otra al Norte del Somme, 
siendo rechazado.

En estos encuentros hicimos varios prisio
neros.

No falta ninguno de uuestros hombres.
Dur.nte la noche avanzamos ligeramente 

nuestra línea al Sur del bosque de Ressignol y 
en el sector de Hebuterne, capturando varios 
prisioneros y seis ametralladoras.

trias y para el transporte. Alemania ha decre
tado la muerte de España por consunción, 
puesto que hunde los barcos que nos traen lo

¿Debemos resignarnos? ¿Tenemos medios 
de defendernos? ¿Ha llegado el momento de 
uti’ izarlos?

Maura dijo que las naciones no perecen por 
débiles sino por viles.

Esperamos ver hasta dónde llega, a su jui
cio, Ja prudencia del débil, sin entrar en el 
campo de la vileza. '

está dis*
puesta tampoco a esperar demasiado.
” Hay que gobernar asistidos por la opinión 

pública; no 1o olvidan nuestros ministros, ni 
olviden que esa opinión está va demasiado 
harta de sufrir agravios sin recibir la menor 
reparación.

La última noche, actividad de la artillería 
enemiga, al Sur y al Norte del Scarpe, al Nor
te del Ourcq y en numerosas partes de nuestra 
sección del trente Norte.

LONDRES 25.—En la margen septentrional 
del Mame, y durante Ja noche, el enemigo pro
nunció un violento contraataque en la región 
de Dormans.

Momentáneamente consiguió ocupar un bos- 
quecdlo, 1.600 jardas al Nurte de Treloup y 
la aldea de Cnanssins; pero una contraofensiva 
de nuestras tropas nos devolvió la posesión de 
estos dos puntos poco después.

Al Sur de Ourcq, y en Ja región al Oeste de 
Reims, tuvieron Jugar violentas acciones de 
artillería.

Frente naloaustriaco
COLTANO 25.—En varios puntos del fren

te montañoso, desde el valle de Arsa hasta el 
valle del Brenta, y a lo largo del Piave, entre 
Condelu y Zonzon, nuestras baterías han re
accionado violenta y eficazmente contra el tiro 
de molestia insistente del enemigo, destrozan
do trincheras y emplazamientos de artillería.

Hemos rechazado, o puesto en fuga, a patru
llas enemigas que intentaban aproximarse a 
nuestras líneas del Stelvio, cerca de Mori, en 
Conca Laghl, en el monte de Val Bella y a la 
izquierda del Brenta.

Hemos derribado dos aviones enemigos.

Frente balkánico
VI EN A 25 —Ayer atacaron con éxito nues

tras tropas cerca de kueu, pasando el Cano y 
el Remomi.

Se hicieron numerosos prisioneros.
También entre Kuci y el mar se ganó te

rreno.

Ecos diversos 
Las bases marítimas 

austi tacas
ROMA 25.—El jefe de Estado Mayor de la 

Marina comunica:
La a dación de la Marina italiana y británica 

se mantiene siempre activa en el Adriático, 
con resultados satisfactorios.

El día 21, las obras militares y muelles de 
Cattaro y Antivari fueron bumbardeados de 
nuevo con resultados visiblemente eticacesy sin 
ninguna pérdida por nuestra parte.

Por el contrario dos aeroplanos enemigos 
que el día 18 aparecieron momentáneamente 
sobre Ancona, fueron derribados por nuestros 
hidroaviones, que se elevaron rápidamente 
para darles caza

Los seis aviadores que tripulaban uno de los 
aparatos derribados fueron recogidos por nues
tros hidroaviones y hechos piisioneros.

Ad kalendas grecas
AMSTERDAM 25.—La Gaceta de Colonia 

dice que la anuncian oficialmente de Beriín que 
el arreglo de la cuestión de la Monarquía en 
Lituama ha sido pospuesto «sine die».

El duque ha sido hamado por el Kaiser al 
Guartel general.

Hungría y el alto 
mando

ROMA 25.—En la Cámara húngara, des
pués de las declaraciones del presidente Wec- 
Leí le sobre las desastrosas consecuencias de la 
batalla del Piave, el diputado Hizilkye ha pre
sentado una interpelación seguida con el ma
yor interés por parte de toda la Cámara, pues 
el orador demostró abiertaraiente el poco cui
dado que tuvo el mando supremo de las tro
pas a él confiadas.

Con ocasión de la ofensiva del año pasado 
algunos comandantes estaban tan convencidos 
dei hecho de que Venecia se encontraba sola-

M.C.D. 2022
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Servicios de la Compañía
LINEAgDE CUBA MEJICO

Saliendo|de Bilbao,-de Santanaer^Me 
Gijóngy de Coruña, para .Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para Coruña, Gljón y 
Santander.

' LINEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de^X^ 
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos AiresJ** 

^emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de * 
| ¡Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK,^CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz.

Regreso de Veracruz y de Habana, con escala 
en New-York.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. 

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en el viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao,¡Santander, Gljón, Coruña y Vigo para Río Ja-

DlñRlO INDEPENDIENTE
DQDDDOoaoDDOoaOQaoaaDDDOoanDQonQODDDOonncDODDaaaooDoccaaooaDoaDoaaaoDr

Trasatlántica
nelro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrlas 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
estaba-idos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puénós Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada
viaje. •

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la C ompañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos. •• _

T an bién se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnidad.
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id LA UNI0N F EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS —™■ 

% Capital social: 12.000. OOO de pesetas e/ectivas 
i—^Completamente desembolsado t--t : 

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia. Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

SiSUROS SOBRE IR VIDR ; SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
SEGUROS DE VM08ES : - : SGUROS CONTRI? ACCIDENTE?

■

Pastillas B0NALD 1
. CLORO-BORO-SODICAS
Boca, garganta "y toses rebeldes

NUÑEZ QE ARCE, 17.--nadr id
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

Hlcalá, 43. :—: Oficinas, Caballero de Gracia, 60.

Dóriga y Caso eGNmirn d e «k s
Agentes de la Compañía Transmediterránea de Barcelona.— De.egados de la Compañía 
general de Carbones, S. A. de Barcelona. — Agentes de la firma Harris Dixon, Ld.,

■" ■ 1 de Londres ------ '

COMPRA VEJíTñ DE MlfíhivALES Y DE CARBONES
Oir^lAoteiegréncDORiCAS Ap^,o4. Co™.^ n4m. TelMon. -dm. 688 SolidezComodidadEconomía

Garantía de su duración.—Sométase a rigurosas pruebas

8)

2

II mejor por jante del mundo, que no irrita por su espe 
cial mineralización; única en las enfermedades de la piel 
jota, obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc.

-la.
Sran fábrica ae alpargatas para el -Ejército

SILVESTRE SEGARRA E HIJO 
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Modelos especiales pata regiones de piso húmedo 
y montañoso. 

Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus 
limítrofes

Agua Valdezarza
NATURAL HEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL 

LUJ____________LA MAS AGRADABLE DE TOMAR-----------------------------

Léase Folleto; Médico con Análisis “Verdad44.—Pífese en principales farmacias y Depósito Central
«ufo re vade su>eni@ en farmecias Milteres después del análisis por @1 Cuerpo de Sanidad, Reai orden circuiar de Si de Agosto de I@1S

- IARENBL, 26. Madrid-FELIPE SANTOS ~

Vickers, sons and Maxim Limited
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clases tan

to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Xickers, Maxim, etc., ametrallado
ras y municiones.—Fábricas que posee este Compañía: AstiUeros deBarrow-ln-Fumes (antes Na
val constiucdón and Armaments Q* Ltd. at Asrrow ln-Furnes„ labrlca de aceros, cañones y 
blindajes de Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 
y municiones de hrith y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencla (Placencla de las Armas C.e Ltd. Placencia-Gulpúzcoa-hspaña. 
fábrica de cartuchos metálicos de Blrmlngham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametrallad»» 
ras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot, para 
proyectiles; polígonos de Eskmeala' y Eynsiord.—Buques de guerra consui idos en los Astilleros 
de Barrow-in-Furn^s; «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 19.200 toneladas 
y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel Boiognesi», au

tipo de «Scout», ciase de 3.200 toneladas y 14.000 cabaüos, para el gobierno peruanos 
tíuri^^crucero de primera clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso 

«Katori», buque de combate de primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para e 
gobierno japonés; «Mlkasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 cabaUos, para el 
gobierno japones; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11-800 toneladas y 
12.500 caballos, para el gobierno chlleno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Triumph». Por el gobierno Inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13.550 toneladas y 23.500 cabaUos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» da 
se de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 46.35o toneladas y 
18.000 caballos; «Ring AUred», crucero de primera dase, de 14.100 tondadadas y 30.000 ca
ballos; «V engeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caba
llos; «Hogue», crucero de primera ciase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerful», 
crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphltrite», cru
cero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Nioba», crucero pro 
tegido de primera clase, de n.ooo toneladas y ¡6.5ao cabaUos. Buques mercantes construid^ 
«a <Uch«« utmerw: «Eeprp» ,f Indi», «Eapra. of Chin» , .t-pre» .f Japé», «.o»

y xt.ee. «taita. Adasi. disd. «I tó. 187$ bw. 1, tata, w tac ttrrtafde 7» ’•»

IAIB1EK5,8,88F.-AFilTiDe DE CDKStOS, 436
egBBQUOooDooDOODoaooQGODOoaaoaooooacaaanooaoe

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Frovlnclas, trimestre. 
e¡rtranjero, aflo.. . . .................................. 
eeeooacoeeeoeaeoaeaoeoooogeoocoooGoooi

TARIFA DE AMUNUOS

• Noticias Industriales. . . 
l.e plana, comunicados. . .

1,30

5,00

45,00

. 0^20

. 0,50

. 0,75

. 1,50

» Noticias, entre otras Informaciones. . . . 2,00 
MoeaaooooooooeDooDoaooaoooooaoaoneaDoaoceoeu

5 céntimos número, 5 céntimos 
Igarouo, 578

Hacia el progreso
El Ejército de España, al igual que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinando las carac
terísticas que han de tener las telas conforme 

a su uso y aplicación.
La fijación de características y su comproba
ción, permite adquirir la segur dad de que la 

prenda durará el tiempo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones estipuladas y ne
cesarias, en la elección del más conveniente no 

habrá duda.

francisco 6ómez-Rcduífo
Fibricanie 8e pifies «n Fijar, of «ce la; prendas en estas condiciones

SECCION DE CONFECCION! /

Madrid.-Hileras, 4. primero

M.C.D. 2022
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CONTRA LA MENDICIDAD

El bandolel alcalde
«DonLuis Silvela y Casado, alcalde presiden

te del excelentísimo Ayuntamiento de esta 
M. H. Villa.

Hago saber:
Que terminada la instalación del campamen

to provisional establecido para la recogida y 
clasificación de mendigos, no hay motivo que 
excuse ninguna tolerancia con 1 s que se d di
can a exp'otar públicamente ia caridad, ni con 
los particulares que con su limosna en la vía 
nública, en vez de remediar una verdadera ne
cesidad fomentan, inconscientemente, el vicio 
o la vagancia, en ia mayoría de los casos.

Decidido a resolver este problema en Madrid 
con la cooperación del vecindario, deberá éste, 
por su parte, tener en cuenta las siguientes pre
venciones:

Primera. Se recuerda, en primer termino, 
Ja necesidad de la vigorosa observancia de lo 
dispuesto en los artículos 34 y 35 de las Orde
nanzas municipales En su virtud, prohibido 
como está mendigar por las vías públicas y ca
sas de esta capital, los que contravengan tai 
prohibición, serán considerados como 1 utores 
Je la falta prevista en el núm. 6del art. 599 del 
Código penal y castigados con multa ae 5 a 50 
pesetas, o el arresto correspondiente, caso de 
insolvencia. ■ 
^Segunda. Para determinar la extensión de 
a multa o el arresto, se estimarán siempre cir
cunstancias agravantes de esta falta, el emp'eo 
de frases o palabras irrespetuosas, amenazado
ras o incorrectas, el hacerse acompañar de ni
ños, ancianos o enfermos, y el detener y per
seguir a ios transeúntes, dirigiéndoles ruegos y 
lamentaciones molestas.

" Tercera, be píohibe igualmente dar limos
na en las calles, paseos o sitios públicos y ejer 
cer cualquier clase de actos que, directa o in 
directamente, puedan contribuir al sosteni
miento y desarrollo de la mendicidad callejera.

Los que infringiesen este precepto, serán 
castigados como autores de la falta prevista en 
el núm 5 del art. 589 del Código penal con 
multa de 5 a 25 pesetas, debiendo sufrir el 
arresto correspondiente, caso de insolvencia.

es o extranjeras que tengan establecidas in
dustrias en tspaña y abonen la cuela mínima 
de ico peset s.

Cada una de estas entidades designará a uno 
de sus m-embros como representante, y éste 
sólo podrá ser extranjero cuando la Empresa 
lo sea.

c) Socios numerarios, que abonarán 10 pe
setas.

Los trabajos deberán presentarse, para su 
examen, escritos en castellano y a máquina, un 
mes antes de la apertura del Congreso, a cuyo 
ñn actuará de Comité de admisión el mismo 
Comité organizador del Congre* o.

La Comisión organizadora del Congre o la 
constnuyen las siguientes per>onalidades: don 
Federico Lav ña presiderte; don Emilio Ortu 
ño, don Fernando B. Vill s nte, el marqués de 
Alonso M rtí; ez, don M muel Casanova, don 
Alfredo Mendizábal, don Enrique Hauser, don 
Andrés Ave ino de Armenteras, don José V. 
de Arche, don Felipe de Cos, don Ju' án Itu 
iralde y don Juan A. Pérez Urruti, secretario 
general.

Cuarta. Serán subsidiad mente responsa
bles de las penalidades establecidas para los 
que imploran Ja caridad, los padres, hijos, 
hermanos o parientes de ciegos o impedidos, a 
quienes sitúen con tal objeto en la vía pública.

Quinta. En observancia a lo que dispone 
la Real orden de 8 de Junio de 1912, será 
amonestada o corregida toda per ona que tra
te de oponerse a la recogida y conducción de 
mendigos por los agentes de la autoridad.

En cumplimiento a la misma Real disposi
ción, los mendigos forasteros serán conducidos 
por tránsito a las provinc*as de su naturaleza 
o a los lugares que los mismos indiquen que 
tienen familia o posibilidad delogiar coloca
ción. .

Madrid, 23 de Julio de 19x8.—Luis Silvela 
y Casado.
DISPOSICIONES QUE SE CITAN DE LAS ORDENANZAS 

MUNICIPALES

Art. 34. Se prohíbe mendigar por las vías 
públicas y casas de esta capital.

Art. 35. Los dependientes de la Municipa
lidad quedan ob igados a detener y poner a 
disposición de la autoridad a cualquier perso
na que se encuentre mendigando. La autori
dad dispondrá su ingreso en el estaDlecimien 
to de Beneficencia que corresponda.
NÚMEROS I.° Y 2.° DE LA REAL ORDEN DE 8 DE

JUNIO DE ¡912
1. Que prohíba V. S. en su provincia la 

mendicidad pública, y anuncie por medio de 
grandes carteles en las entradas de la capital 
este precepto.

2. Que los mendigos ambulantes que im
ploran la caridad en las poblaciones, c- rrete- 
ras y caminos sean detenid s por los agentes 
de la autoridad, y albergados en los Centros 
benéficos correspondientes, puniendo también 
prestar este servicio la Guardia civil.»

Disposición de la Comisa ía de 
Ibastec mientos sobre el alumbra

do en Madrid
Bestricción en el consumo

En la Gaceta se ha publicado la siguiente 
disposición de la Comisaría general de Abaste
cimientos:

«Los d'rectores de las Sociedades Hidroeléc
trica Española y Unión Eléctrica Madrileña, 
suministradoras de este fluido para el alumbra 
do e industrias ae esta capital, han propuesto 
a esta Comisaría la imposición de algunas res
tricciones en el consumo para disminuir con 
ellas Jas neetsidades de carbones que sus cen
trales térmicas de reserva exigen en esta época

DlñRIO IMDEPEHDIEMTB
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SUCESOS
El auto Oel señor Bato arrolla a un niño
El automóvil del ministro de Estado atrope

lló en la calle de Ceda ceros a un niño de 
nueve años, hijo de los porteros de la casa de 
la Carrera de San Jerónimo, núm. 15. En el 
mismo auto fué conducido el niño a la Casa 
de Socorro, donde se le .apreciaron levísimas 
erosiones.

El señor Dato condujo después de curado el 
niño, al domicilio de sus padres.

¿Quién es el peor, el amo o el can?
. Uh can ladrador interrumpió con sus ladri
dos y sus amenazadores colmillos, el plácido 
paseo a Mariano Bravo Santos.

Como Mariano viera que las amenazas del , 
perro iban a trocarse en veras, trató de dejar
le dándole golpes; pero no contó con ia hués
peda, y ésta era el dueño del perro que, vien
do la retirada estratégica de su can, formó en 
s s filas y acometió donosamente a Mariano, 
causándole con una piedra la fractura del bra
zo izquierdo.

Un guardia, sfmbolo del ángel de la paz (con 
casco), impuso la suspensión de hostilidades y 
condujo a Luis Mural y su perro a la Comi
saría.

Obrelo muerto ..
A consecuencia del accidente del trabajo 

ocurrido ayer en la calle de Cáceres, y del que 
dimos cuenta en nuestro número anterior, ha 
fallecido el obrero Antomo Martínez Flores.

Niño irancible

por lo que atañe a estos asuntos, se admita la 
información oral del Ayuntamiento.

ORDEN DEL DÍA

Proponiendo se informe favorablemente a la 
Superioridad la prórroga solicitada por la So
ciedad «Tranvía del Este de Madrid* para 
empezar y terminar la construcción del tran
vía desde la cal e de Alcalá a la de Diego de 
León p< r la del Príncipe de Vcrgara.

Proponiendo no se acate pi ovidencia guber
nativa por la que, anulando el correspondien
te acuerdo municipal, se deja sin efecto el 
nombramiento de farmacéutico de la quinta 
sección del distrito del Congreso, y se acuerde 
la celebración de concurso para la provisión de 
lav cante.

Proponiendo se conceda un voto de confian
za a la Alcaldía Presidencia, para que, tenien
do en cuenta la propuesta icrmulada por el 
señor presidirte del Consejo de Administra
ción de la bábrica del Gas, acerca de la con- 
venienc a de llevar a efecto la devolución de

de acentuado estiaje. ,
Tan neo sarias previsiones merecen ser estu

diadas atentamente, pjr lo que pueden contri
buir a evtar posióks conflictos de abastecí- 
mientes de combustibles a estas importantes 
Empresas que sostienen variados servicios de 
general utilidad, y cuy s necesidades tienen 
carácter transitorio por depender del régimen 
de los ríos que alimentan sus instalaciones hi
droeléctricas; pero como algunas de las restric- 

______  ___ cienes que anora se impongan pueden afectar 
Se cae de un árbol y se lo comen ¡0$ cerdos a industrias de especiales condiciones de fun- 

, .z rr.no___ l - i I cíonamiento cuya marcha sufriría perjudicialesCACEREb 24. En el pueb o de Naya d i I entorpecimjeDtos> esta Com saría ha dispuesto 
Madroño el vecino Francisco Bravo se cayó I bltqUen jas propuestas de Jas citadas
decde la copa de un arb . con tan mala suer e I ompañías para qUe sobre e las puedan infor 
que quedó muerto en el acto. h  ímprorrogabie de ochü días,

El cadáver estuvo varos días sin ser visto y contados dePsde ,a p¿blica^ón de esta disposi- 
cuando ios colonos lo encontraron vkron ho- i (n la Qaceta Madrid, cuantos intere- 
rrorzados que los cerdos de la finca se Citaban I en el asunt0 ío )UZguen oportuno,
comiendo ia caoeza del muero. I jndjCíidas proposiciones son las siguien-

Jísamblea de aericultores tes, y de ellas son aceptadas desde luego por* * . I esta Comisaría con ca.acter ejecutivo las mar
TOLEDO 24.—Los agricultores de Illescas cadas con los núraeros i, 2 y 4; las cu.les de

organizan una Asamblea provincial de agricul- I ber¿n empezar a cumplirse desde el día 26 del 
lores como protesta contra las incautaciones y mes actual, abriéndose sobre las restantes la 
la tasa del trigo. I información .pública antes indicada.

Se inaugurara el 18 de Agosto próximo, y
durará varios días. Hambrado

El tifus en Badajoz i.a Se suspenderá todo el suministro de
d if y a  Un el z'nnfíf.rv,«zin «fiz.ini I cinco a siete y ce docc a dos de la tarde.BXDAJOZ24. Ha sido confirmada oficial- a g prohibirá todo suministro para uso 

mente la existencia del tifus en el cercano pue- = . d como alumt)ra50 de es.
blo de Ohvenza, a cuya población ha ma cha- h.mmnQrc etc
do el inspector provincial de Sanidad, doctor ca™.- g el ¿ierre obligatorio al
Gonzaiez.de Segovia, quien h- tomado precau- Bn^hecer a e, comercio, y a la u a de la
dones a hn de evitar el contag o de la terrible aiadrUgada a iOs establecimientos públicos y
enfermedad. \ recreos, cafés, teatros, casinos, tabernas,Esta comprobado que la epidemia ha sido uc ic g ic u », >
importada por un obrero portugués de los que .era¿ recomendará la mayor economía po- 
eteciuan las operaciones de siega en el término s.4e en el consumOf reducie(fdo el alumbraPdo
municipal de dicha ciudad. . . a lo necesario, tanto para los particulares como

18 paraelcomer'doyeftabieci^entus.

IncenOio en unas eras Industrias
CIUDAD REAL 24—Comun'can de Almo- 5-* Se suspenderá el servicio como para 

dóvar del Valle que un vio ento Incendio des- I alumbrado, y además en ias lineas destinadas 
truyó las miests de las eras llamadas Pozo de I Para las industrifs, de dos de ia madrugada a 
la Nieve, situadas a extramuros de la pobla- siete de la mañana.
ción 6.“ oe estab ecera el paro forzoso de las

Se ignoran las causas del siniestro y las pér- I industrias los domingos en todo el día y ios 
didas se calculan en 20 000 pesetas. I íá ados desde meaiodía. .

Las er. s incendiadas pert neclan a doce pro- 7*8 Se recomendara que e trabajo se haga 
Dietarios, y sólo cuatro tenían aseguradas sus I en las horas de día, suspenalénd -le al anoche- 
cosechas. I cer y no reanudándolo hasta la mañana, a ex-

H mayor perjudicado es el vecino de Almo- I cepción de aquellas industrias de trabajo per- 
dóvar don Saturnino Ruiz. I mar ente.

También comunican de Ba lester-,; que en | 8. Para las mjustrias, como para el alum-
el término de La Cañada s í produjo otro in- I brado doméstico, se recomendar» no encender 
cend o en la finca denominada Las boberas, I más lámparas que las indispensables.» 
propiedad de doña Amalia Tardío. Las pérdi- I_____________-------------------------------- ——

daHlyns™p=chas de que ha sido intencionado | ^¡U j¡(MÍÓ|Í (¡íl ííSilíl'O ESpífllll 
este incendio, y se practic a activas gestiones I J ■ ■ r
paca aclarar la causa del sinkstro. Ei gobernador revoca el acuerdo municipal

Un Soldado inglés cstranjulado gn e| Gobierno civil facilitaron anteayer la
CADIZ 24.-En la pioximld .des del Puen- I siguiente notan

te Mallorga, cerc - de ban Roque, ha sido ha I «Hoy ha firmado el gobernador civil su re
liado el cadáver de un hombre. I solución en el asunto d<l teatro Esoanol, que-

No ha podido ser identificado; sólo ?e d^du- I dando por ella revocado el acueruo del Ayun- 
ce, por el uniforme que viste, que el cadáver | tami nto de Madrid en su sesión ael 12 de Di
debe ser de u 1 soldado francés o inglés I ciembre prorrogando por cinco anos la cesión 

Los médicos han apreciado en el cuello se- I dei teatro Esp moi al señor Oliver.
fíales de estrangu ación. El e-tudio que se ha hecho del expediente

. en el Gobierno civil ha sido detenidísi no yLa escasa ce tn^o escrupuloso. En 21 resultandos se recogen to-
TÜI pnn Fn Pi nnphln Tnrriios se das ks complejas incidencias del expediente,TOLEDO 24.—Ln el pueblo de lorr jos se f dament¿dose el íaii0 en 18 consid randos.

.i.....
¡araras =5 

prec10 de tasa el trigo necesario para e. abaste dQn PndP Q jur(dicamenle hasta hacerlo válido: 
cimiento o . ia pot ación. Gobierno resuelve que esa rectificación sólo
-- -----------------«o-»»-***---------------- — I cabe anulando el acuerdo y dejando en plena 
1/--------------------------------------------------------- libertad al Ayuntamiento para que saque aVCI uCíldS maanienas nuevo concurso el teatro, pudiendo el señor

Provincias
aOOOaODOOOOOOOODOOOOOOOOOOOOOODOOOOOOOOOOO

Cem k hO imiíéíi
El instituto de Ingenieros civiles, entidad 

constituida por el conjunto de las Asociaciones 
de Ingenieros Agrónomos, de Caminos, Cana - 
les y Puertos, Industriales, de Minas y de Mon
tes, es decir, por los ingenieros civiles españo
les asociados, ha acordado la celebración de un 
Congreso nacional de ingeniería que se reunirá 
en Madrid en la primavera de 1919.

. Análogo este Congreso a los que reciente
mente se han ce'ebralo en Francia, Alemania e 
Inglaterra, tendrá como fin directo la aplica
ción de la ingeniería a la creación, desenvolvi
miento y nacionalización de todas las indus 
trías que con aquélla puedan relacionarse me
diata o inmedi lamente.

El Congreso se caracterizará por el estudio 
de cuestiones exclusivamente prácticas.

Está patrocinado por el Instituto de ingenie
ros civile-, y lo organiza un Comité constituido 
por la Junta directora de dicho Instituto y un 
ingeniero de cada una de las Asociacio es de 
Agrónomos, de Caminos, Canales y Puertos, 
Industriales, de Minas y de Montes, designados 
por la misma

El Congreso admitirá subvenciones del Esta
do, de las Asociaciones técnicas e industriales 
o financieras y de particulares, y constará de 
las secciones siguientes:

i .a Obras públicas e industriales de trans
portes. . '

2 / Material de transportes y construcción 
naval.

3 .“ Mecánica, motores y máquinas-herra
mientas.

4 .a Minas y metalurgia.
5 ." Física y química industriales.
ó.“ Electrotecnia.

Industria agrícola y sus derivadas.
8 .a Industria forestal y sus derivad s.
9 .* Aplicaciones de la industria nacional a 

las artes de la guerra.
10 . Enseñanza técnica elemental y su

perior. .
11 . Organización del trabajo, higiene y 

previsión sociales.
12 Economía y legislación industrial.
Habrá tres clases de socios:
a) Socios protector s: los que hagan un 

donativo mínimo de 500 pesetas.
¿>) Socios corporativos: las Asociaciones, 

Corporaciones, entidades o Empresas naciona-

dicha bác rica, practique las indagad nes y ges
tiones oportunas y proponga al Ayuntamiento 
lo que estime más beneficioso a los intereses 
municipales.

Proponiendo se dirija instancia al excelentísi
mo señor ministro de Eomento, de conformi
dad con los letrados consistoriales, rogándole se 
sirva declarar el ancho de las fajas laterales en 
conservación del tranvía de Madrid, en armo
nía con lo informado por el ingeniero director 
de vías públicas.

. PROPOSICIÓN

Del señor Tato y otros señores concejales 
para que, por la Banda municipal, se dé un 
concierto mensual en cada una de las cárceles 
de esta Corte. '

Madrid, 22 de Julio de 1918.—El secretario, 
Francisco Ruano.

La huelga de cocheros
Reunión en la Casa del Pueblo

En la reunión que han celebrado los coche
ros se acordó lo siguiente:

Persistir en la huelga pacífica hasta conocer 
el resultado de la sesión que se celebrará ma
ñana en el Ayuntamiento, en la que se discutí ' 
rán las dos mociones del señor Silvela, que ya 
conoce el público.

Admitir las firmas de los patronos que acep
ten el laudo.

A los patronos que están en huelga y no 
acepten el laudo hísta el día 31 de este mes, 
se les sostendrá el abono de jornales hasta que 
lo firmen.

Facultar a la Junta directiva para realizar 
cua- tas gestiones crea convenientes para la re
solución de la huelga.

En la reunión se presentaron varias proposi
ciones con objeto de que el señor alcalde tenga 
en cuenta la cláusula tercera del laudo, que se 
refiere a ios uniformes, y en el caso de que el 
¡audo no se haga respetar, convocar a un mi
tin de protAa.

Terminó la reunión a las cuatro de la ma
drugada.

Sociedad Española 
del Acumulador Tudor 

^cumoxadores para centrales de 
lux y fuersa.

Tipos especiales para elalnsa* 
forado y teleflraiía sin hilos 

en los barcos 
«aterías piare submarinos

La 2
MADRID

DE CANARIAS

Anteanoche, víspera de Santiago, se cele
braba la veibena en la carr tera de Extrema 
dura; con este motivo se instalaron bailes pú
blicos para los vecinos de ia barr ada.

Las familias de Eloy Cruces Higueras, de 
seis años, domici iado en la carretera de Extre
madura, e Ignacio López Fernán jez. de once, 
que habita en la misma casa, fueron al baile 
instalado frente a la mencionada casa; poco 
después, Ignacio, sin querer, dió un empujón 
a Eloy; cuestionaron ambos niños, y Eloy, sa
cando una navaja, infirió a Ignacio una terri
ble herida en el vientre.

Recogido Ignacio por varios espectadores, 
fué conducido a la Casa de Socorro del puen
te de Segovia, donde los médicos de guardia le 
apreciaron una herida gravísima incisopun- 
zante, con hernia de epiplón, en la región in- 
guiial izquierda. .

El herido fué conducido en una camilla al 
Hospital gene? al.

El precoz delincuente fué conducido al Juz
gado de guardia.

Muebles económicos a pa
gar en diez mensualidades 
y al contado. Proveedores 
de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra y Ala

barderos.
HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina a Infan
tas) y Atocha, bO duplicado..

..... ■ --- I Oliver ser uno de los optantes.
I A DP s a n t ia g o En resumen: por el tallo del gobernador, el 

, j • 1 k j I Ayuntamiento de Madrid queda en plena y
Anteanoche empezó la tradicional verbena de a¿0|uta libertad de acordar, dentro de la ley, 

Santiigo, qne este por las reí jrmas he i reSpect0 a la concesión del teatro Español, lo 
chas en la plaza de España ha sido preciso e estime más opoi tuno y conveniente a los 
reducirla a más estrechos limites: la plaza de | ajtos intereses de cultura y educación social 
Oriente y calles iimíirotes. que el funcionamiento del clásico teatro repre-

La Comisión organizadora. de la que forman senta » 
parte don' Jenaro Marcos, don Javier de la f ‘ 
Puente y nuestro querido compañero en lá 
Prersi, el redactor de La Correspondencia de , 
España, don Alejandro Pizarroso, mulfipli- l 
ca su actuación y no descansa, preparando 
multitud de festejos para diversión del pueblo 
madrileño, que acude a solazarse en sus fies 
tas típicas.

Nuestra admirable y admirada Banda muni
cipal dará un c ncierto mañana por la noche 
en la p aza ae Orlente, y el sábado tendrá lu
gar, en el mismo sitio, una sección monstruo 
de «cine», al aire libre, y para que ¡a Comisión 
no sea tachada de atea, manan s por la tarde, 
se efectuará la proces ón, que saldrá de la igle 
sia'de Santiago y será presidida por el teniente 
de alcalde señor Marees.

Como el tiempo es espléndido y los pronós
ticos baromémeos no acusan un cambio en las 
regiones atmosféricas, suponemos que los días 
que dure la verbena desfilará por ella todo Ma
drid, que veranee en la Vi la y Corte, donde, 
pese a ios pesimistas, no 88 pasa del todo mal.

IdiaM' francés é inglés
Cursos especiales para militares. Lecciones 

individuales y colectivas
Mademolseüe R. VIAL, Hortale». 17, te

léfono 49 53.
su», A. M. HEALY, Fwamdo VI. i.

Del Municipio
Asuntos de interés que han de tratarse en 

la sesión de hoy
Moción de la Alcaldía Presidencia, propo

niendo Ía rescisión del concierto con la Aso
ciación gremial de coches de plaza.

Moción de la Alcaldía Presidencia, propo
niendo Jas beses para el servicio de coches de 
plaza, como mod ficac ón del apéndice núme
ro 20 del presupuesto y modificaciones del re 
glamento vigente para dicho servicio.

Moción de la Alcaldía Presiaencia, propo
niendo el estab ecimiento de un timbre extra
ordinario, en concepto de impuesm, para des
tinar sus productos a la extinción de la men
dicidad.

Moción de la Alcaldía Presidencia, propo
niendo el nombramiento de una Comisión 
que estudie, en cuanto afecta a esta capital, el 
proyecto de ley sobre la unificación de tarifas 
de tranvías, pendiente de discusión en el Con
greso.

Moción de la Alcaldía Presidencia, propo
niendo el nomb amiento de una Comisión

La remolacha
Uno de los cultivos de interés para estas islas 

es el de la refnolacha.
Bien conocido es su producto y la cantidad 

que de él se consume, pues contando con tan 
hermosas fábricas azucareras no necesitaríamos 
que nos lo trajesen de otro país; antes al con
trario, se debería procurar su elaboración en 
gran escala para su exportación a donde haga 
falta, e ir dando con esto alguna vida a nuestra 
tierra canaria, que bien merece en estas cir
cunstancias aprovechar su hermoso y produc 
tivo suelo para otros cultivos de interés de los 
muchos que se podrían hacer, sobre todo de 
aquellos'más ventajosos para establecer nuevas 
industrias que aseguren el porvenir de su agri
cultura y el bienestar de sus obreros.

' El cultivo del pimiento especial para la ela
boración del pimentón en ios molinos harine
ros y la cría del gusano de seda, esto úiltmo 
no sólo para las finas, y delicadas obras que de 
ella se hacen, sino también para otros usos in
dustriales, serian otros manantiales de riqueza 
para nuestras islas

Mano a Ja obra, señores propietarios, agricul
tores e industriales, y procuremos que renazca 
en estas islas el título de rtortun das.

UN C NARIENSE

ESPECTACULOS
QQOoooDODDoaoooaoooaauouooagüi'DOonoooQQOof

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—Com
pañía de zarzuela y opereta.—A las 10, (día de 
moda). La viuda alegre (tres actos).

Banda municipal.
Recreos varios.

MAGIC-PARK. (Ferraz, 29, 31 y 33, y pa
seo de Rosales —A las 10,30 Eva.

para que haga el estudio necesario, en cuanto 
se refiere a Madrid, respecto del proyecto so
bre Haciendas locales, y proponiendo asimis
mo se interese del Gobierno de Su Majestad,

Combinación diplomática
El Rey ha firmado los siguientes decretos del 

Ministerio de Estado, que publica la Gaceta:
Admitiendo a don Julián M. de Arroyo y 

Moret la dimisión del cargo de enviado extra
ordinario y ministro plenipotenciario de prime
ra clase en Constantinopia, ddclarándole ce
sante.

Nombrando para dicho cargo a don Juan 
Servet y Vest, ministro residente, ordenador 
general de pagos de la sección colonial de este 
Ministerio. ,

Ascendiendo a ministro residente, destinán
dole con esta categoría a la sección colonial de 
este Ministerio, como ordenador general de pa
gos de la misma, a don Ricardo Spo’torno y 
Sí-ndoval, secret rio de primera clase de la 
mencionada sección colonial.

Disponiendo que don Manuel Aguirre y de 
Cárcer, secretario de primera clase en este 
Ministerio, pase a continuar sus servicios con 
dicha categoría a la sección colonial del mis • 
mo.

Destinando a este Ministerio a don Car'os 
López Dóriga y Salaverría, secretario de prime
ra clase cesante.

EL PARAISO. — Compañía de zarzuela de 
Fernando Valiejo.

A las 10,30, Su Majestad la verbena.
La Rosa tiene sus dudas.
Grandes partidos de i dota por señoritas
Esmerado servicio de testauranu
Diversos recreos.
Entrada, 0,50 céntimos.

CIRCO DE PARISH.—A las seis y cuarto 
y diez y cuarto, dos grandes funciones de ci
nematógrafo y varietés

Los famosos bailarines Trio Lara.
Ultimos días de Conchita Ledesma.
Butaca, 0,65; general, 0,25.

CINE FUENCARRAL (Fuencarral, 145).
Estupendo programa.

(Ei cine más amplio y ventilado de Madrid).
Exito de la hermosa cancionista Lstrella So

ler. k
La emocionante película Nuesta señora de 

París.
La gran película Burbujas de persidumbre.
El Círculo rojo.
Y otras cómicas.
Precios de verano: Butaca, 0,20.— Gene

ral, 0,10.
Yb GNTON GEN FRAL.—A las 4 de la 

tarde, partido a 5o tantos a para.

68ASA ÜNan
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto su empleo en los bu- 
bues de la Armada por diferen

tes RR. 00.,
GIRO Y C.‘

Paseo de San Juan, 4 
BARCELONA

CAMBIA IB SAN JERONIMO- MADIII 
r.uBm.usee==.. ,11 ..u l ., 11 —- L-.-'—   
Sindicato de Publicidad.—Barbierl; 8,
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ÓRQñMO DE odriiuD MLiTñR

empujaron nueS^trlpa^l^áM^ I dehS81^^1"0 3^0 31 paciuebote en la tarde 
ado del Piave sin ninguna prepanc ón de ar E «Ju C°n f dTnte la ncche-
tiílería. 0 E p on ae ar I _ «Juriicia» comenzó a hundirse en la ma-

completos. ' c vos I . E trasatlántico sostuvo un magnífico com-
La interpelación del mencionado dimitadn I nnre«qUe kÓ mas de yeínte horas, contra 

fué acogida por toda la Cámíra enn °ílaS submarin°s En total le fueron lan-
simo inter^y el barón Szumay miSo de t0'P=dos,- d= ™ les cuatro esta-

anT/en^ra^báílo0^3^ “JUStidai
EÍ d?pu?adoS «pUnód^ cl ,a tripUlaCÓn’ Par“

bres, pidiendo que las operaciones del mando I cuales dn^Hi’^31116016 fete ,ofPedos» de l°s 
XmTc^ ÍUZgad" P°r Una Com's‘6n d= d^dol. Ppr¿

• I bsrC0 y ma,ando a varios fogoneros.Pesimismo nnE1 atadue/e repitió el sábado por la m ma-
I h !’ i d“Pué? de que otro torpedo hubo pasa- 611 4 lA3TlJlrtin * do al «Justicia», éste se hundió. un Alemania I La tripulación s retiró' en botes y cannas

AMSTERDAM 25.—Según la Gaceta de I ?0rt,0 esP^pdidamente; las órdenes eran 
Colonia, los franceses emplearon 800 tanquts I obedecídas en el acto, y la disciplina hermane
en la ultima ofensiva. 4 I dó de principio a fin.

El perió ico añade que los franceses consi- I _______ 
deran el avance como una gran victoria, y I r, ♦_______7 " ------------
que, en Alemania, Jos pesimistas extienden I cuanto se relaciona con la colabo- 

entre Pación poitoca. militar y literaria 
en%mos oponer a esa tendencia la mayor j de EJERCITO Y ARMAD A, es 

“ * । de la exclusiva competencia del di-
oalance marítimo rector. I !

DIARIOWOFICIAI,
MINISTERIO DE LA GUERRA

El de inafiana publicará las siguientes dis?o 
siclones:

_ Destinos
Mañana se publicarán propuestas de destinos 

de jefes y oficiales de Artillería, farmacéuticos 
y del personal del material de Artillería.

Se concede la vuelta al servicio activo al co- 
mindantede Caballería don Manuel Bernál- 
dez, y al auxiliar de tercera de Intendencia don 
Manuel Lobo.

Situaciones i
Pasan a reemplazo voluntarlo los comandan- í 

í8 7. In.fantería d°n Luis Alvarez Arenas y 
dor Mariano Gam'r, y a supernumerario el i 
capitán de Infantería don Enrique Crespo.

Inválidos I

Pasan agregados a la sección de Inválidos el I 
comandante de Infantería don Antonio Rodrí- I ' 
guez y el teniente de Artillería don Juan Galán.

Profesorado
Destínase a la Academia de Infantería al te

niente don Enrique Eyardar, y se anunch 
concurso para proveer una vacante de capitán 
profese r de la Escuela Central de Tiro del 
Ejército.

Destínase a la Escuela de Equitación militar 
al comandante de Artillería don Joaquín de 
Usma.

Las pérdidas del tonelaje mercante británi- I ----------— ■■•*»—'*------ — . I Q Residencia
r,Hlado y üeat a{’ incluyendo los riesgos LA CORTE FN SAN SPRASTIAM nin general br,8ad* don Acto-

marítimos, son en el mes de Junio de 1018 v v k ic  M Mlt dfcBAbnAN nio Diez de Rivera para fijar su residencia en
inferí jres a las de cualquier otro mes desde I —Uranada, y al dd mismo empleo don Cristóbal
Septiembre de 1916. I Inian i * * 1 J II • I Moreno, en ValladJid.

MOiroHMinii &
=5^"™".a&Ssh S„SE,L“
terminado a fines de 1916. SAN SEBASTIAN 25—A las ocho y me- Raia
al mismo Se^onlve^ ^nder m3rCharOn 1<>S Reyes a San- . Se conc^ ^aración del servido militar

El total de entradas y salidas para el trimes- [ ,E1 Rey’ con su ayudante señor Molíns, ocu 8 n ” dÍC° °n Cari°S vj7611' 
tre terminado el 30 de Junio son superiores a pó “".automóvil de viaje, y en otro iba la ReL v .1 ,. C,aí“53 de tropa
las de los dos trimestres precedentes 8 na doña Victoria con la duquesa de San Car concede consideración de suboficial alRl » Ics‘ " escribiente de Intendencia don Lorenzo Cotil instigador de la fl «Río de la Plata» zarpó minutos des . knfirat-wj • I .puéf con dirección a Santander, saludando a . Ide™ c* empleo de bogada a les sargentosguerra SUbmailtia Ikpkz»- I de Caballería don Demetrio Alamo y don Ra-

pi n ,, , [ , Da Reina doña Cristina invitó a almorzar I o lor,es-, ,
nnhlira a" Camp, diputado en el Reichstag, I hoy en Miramar al marqués de la Torrecilla k Cjnce^ e retiro al sar£cnto maeítro de 
publica documentos que demuestran que la , D orreema. banda don Mjguel Arranz »
guerra submarina ha sido emprendida por ini- r*. L°9 Reye9* adamados
dativa del almirante Holfzendorff, quien el a EIlBA0 25 -Los Reyes pasaron por Bilbao Se nombra -a t  k d ,s po f l ,c ,o n e s  
12 de Febrero de 1916 entregó al canciller del a once y media próximamente. n^e.nOm?ra P8™0 de fabrica de tercera, al
Imperio una Memoria en que se prometía el .E1 8ob rnador fué a esperarlos a Las Arenas donlJosé Muncz, y se concede el em-
total aplastamiento de Inglaterra en un plazo y es acomPañó durante su paso por las ca- ni dC auxil,ar mayor al principal don Luis 
máximo de seis meses. p | lles- . .

La muchedumbre ovacionó a los Soberanos ^ nombra ajustador de Artillería al obrero 
La comitiva pasó por el bulevar, siguiendo • d°n Manuei AudeL 

la carretera de Santander.
El Rey, durante d trayecto, se interesó por 

las cuestiones obreras, y felicitó al gobernador 
por su tacto al resolverlas.

Después pasó la Reina, cumplimentándola 
las autoridades, y el alcalde la entregó un mag 
nífico ramo de flores.

Ei público vitoreó a la Soberana a su paso 
por el bulevar.

El nuevo ministro de Marina

SANTANDER 25.—1E nuevo ministro de 
Marina, general Miranda, fué felicitado esta 
mañana por muchas distinguidas personas.

Después el general Miranda cumplimentó al 
infante don Carlos.

El señor Maura celebró en el hotel Real una 
larga conferencia con el nuevo Ministro, que 
jurara esta tarde tan pro to como llegue el Rey 
de San Sebastián. 7

El derrotismo
en Hungría

ROMA 25.—En Austria Hungría, las pobla
ciones e tán seriamente alarmadas por ias con 
ejércFt68 in ernas de *a monaríluH y por las del 

Los diarios ofidales continúan recomendan 
do la calma en estos graves momentos.

La Innsbrucker Nachrichten dice: «El que 
vuelve del frente y llega al interior, recibe la 
impresión de encontrarse en un país traicio
nado.

El mando supremo supo evitar grandes sa
crificios de sangre.

Se adoptan medidas para evitar que los esh 
vos deserten por regimientos enteros.

Es, sin embargo, necesario que el interior 
del país conserve la calma y resista a las ma
niobras derrotistas.

Los rumores más espantosos circulan mien
tras se hace la suscripción para el empréstito, 

be oyen referir constantemente cosas verda
deramente fantásticas procedentes de Viena y 
del frente de batalla.

Procuraremos no perder la cabeza.»

lonttimti íe 00 mimu
LONDRES 24.—Según «Central Nevs», el 

paquebote «Justicia» (antes «Bengian Land»), 
de 32.000 toneladas de desplazamiento, ha sido 
hundido a lo largo de la costa Norte de Irlan
da, el día 20 de Julio, después de abandonar 
uno de los puertos de las islas británicas.

Fueron muertos seis tripulantes. Los super
vivientes lograron llegar a tierra.

18
Ganado

Folletón de “Ejército y Armada,,

ni >1 mm 
para la 

hrptóii id ijtói
sean mayores que los asignados actualmente 
a los pertenecientes a dichos Institutos.

Los haberes correspondientes a los cabos e 
individuos de tropa en los Cuerpos de la Guar
dia civilyde Carabineros se aumentan en 15 pe
setas mensuales.

m) Los sueldos del personal de escribien
tes del Cuerpo de Oficinas militares, serán 
2.000 pesetas para los de primera clase y 1 750 
para los de segunda.

ANEXO NUM. 2

RELACIÓN QUE SE CITA

MATERIAL
Coste del necesarl > para completar el Ejército 
de primera linee, en tiempo de paz, con arreglo 

al Real decreto de 7 de Marzo de 1918

Material de guerra y acuartelamiento.
Artillería pesada deposición, 10.120.000 pe

setas; ídem pesada de campaña, 5 5.440,000;

ÉlBRO)YAIWm
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U COKTE e n  SAN SEBASTIAN

Jm el Éiire de Mará
Los Reyes a Santander

SAN SEBASTIAN 25.-A las ocho y me
dia de la manana marcharon los Reyes a San
tander.

SANTANDER 25 —Se ha verificado Ja ce
remonia del juramento del nuevo ministro de 
Marina, general Miranda.

Desde el hotel Real fueron los señores Mau
ra y Miranda, en un automóvil, al Palacio de 
la Magdalena.

El nuevo ministro prestó juramento ante 
el Rey.

Después de la jura regresaron el señor Mi
randa y el señor Maura al hotel, donde se 
cambiaron de traje para dirigirse a la estación 
del Norte. Allí esperaban hs autoridades civi
les y militares de la población, que habían 
acudido para cumplimentar y despedir al ge- 
naral Miranda.

En el «breack» de Obras públicas salió el 
ministro de Marina para Madrid.

material de tracción mecánica, 22.220.000; 
Edificaciones militares (cuarteles, parques, hos
pitales, establecí mieotos de enseñanza etcétera), 
231-491 690 (A); Aeronáutica, (ingenieros) 10 
millones (d ; campos de instrucción y barra
cones (ingenieros) (3); material de Intendencia, 
21.266 700 pesetas.Total, 350.538.390 pesetas.
Armas portátiles

Ametralladoras, 3.590.000 pesetas; pistolas, 
744.000; machetes, 434.500. Total, 4.768.500 
pesetas.
Municiones

De Artillería, 148.675.000 pesetas; de pisto
la, 900.000. Total, 149.575.000 pesetas.

Vestuario, equipo y material de Cuerpos
Infantería, 56 734.159 pesetas; Caballería, 

2.483.287; Artillería, 10 025.640; Ingenieros 
28.012.452; Intendencia, 1.428.592; Sanidad 
Militar, 11.523.952. Total, 110.208.082 pe
setas.

(A) En esta cifra se comprenden las edifi
caciones nuevas y la ampliación y reforma de 
las existentes para adaptarlas a los incrementos 
originados por la organización que se pro
pone.

(i) Por haberse concedido el año anterior 
pesetas 15 3 3 5 000 no se solicita más que la 
cantidad expresada.
y (2) No se pide ningún crédito por estar 
concedidas a7.749.8 3 6.3 9 pesetas, creyéndose 
bastante con esta suma.

la fiesta Oe Santiago
EN MADRID

Ayer celebró la festividad de su santo Pa
trón las tuerzas de Capaliería que se encuen
tran en Madrid. En los dos Cuerpos de Lance
ros de la guarnición de esta Corte se celebró 
una misa, a las diez, en el patio del cuartel del 
Conde Duque, a la que asistió el regimiento 
del Príncipe, que manda el Infante don Fer
nando.

Durante la celebración del Santo Sacrificio 
toco la banda de música del regimiento de 
Sabaya, que se aloja en el mism cuartel.

Terminada la mi a, y después de retirar el 
enandarte y de desfilar el regimiento ante el 
general García Siñériz, la tropa del regimiento, 
acompañada por la banda de Saboya, entonó 
la «Canción del soldado».

A las doce se sirvió a la trepa un rancho 
extraordinario, después del cual se tocó mar 
cha.

El regimiento de Lanceros dj la Reina, que 
manda el coronel don Enrique de la O, oyó 
misa a Ls once en el picadero del cuartel. A 
las once y media hubo rancho extraordinario 
para la tropa, que durante el resto del día dis
fruta permiso extraordinario.

Esta mañana se dijo una misa en memoria 
de los jefes, oficiales y tropas del Arma de Ca
ballería fallecidos durante el año.

EN ZARAGOZA
ZARAGOZA 25.—El regimiento de Lance

ros ha celebrado Driilantes fiestas en honor de 
su patrón, Santiago.

Infantería, 1.38o 000 pesetas; Caballería,
5.944.000; Artillería, 14 838.400; Ingenieros, 
2.497 000; Intendencia, 464 880; Sanidad Mi
litar, 644.500. Total, 25 768.780.

Total general, 640.858.752 pesetas.
Aumento del Ejército de primera línea para 

pasar al pie de guerra

Material de guerra
Artillería pesada de campaña, 55.440.000 

pesetas; ídem ligera de campaña, 28.512.000; 
arrastre mecánico para las columnas divisiona
rias, 12 320.000; mater al de Intendencia, 
2 6.3 64.104. Total, 12 2.6 3 6.104.
Armas portátiles

Ametralladoras, 7.680.000 pesetas; pistolas, 
93o 000; machetes, 85o.ooo. Total, 9.460.000 
pesetas.
Municiones ■

í
De artillería, 172.800.000 pesetas; de fusil, 

56.025.000; de pistola, 1.125.000. Total, t 
229.950.000 pesetas. ?
Vestuario, equipo y material de guerra

Infantería, 62.059.471 pesetas; Artillería, : 
13.262 080; Ingenieros, 26.200 000; Intenden- ; 
cia, 3.036 525; Sanidad militar, 14.374.112. * 
Total, 118.932 188 pesetas.

Total general, 480.978.292 pesetas.

Ejército de reserva

Vestuarios, 26.000.000 pesetas; armamento, 
6.543.000; municiones, 71.044.600.

En el cuartel hubo concursos, ve’adas v fue
I gos artificiales. 7

En el hotel del Universo se celebró un ban- 
los jefes y oficia'es del regimiento.

En la iglesia de Sant* Engracia se celebró । una misa, asist endo las autoridades y una sec- 
| ción del regimiento, con estandarte y banda 

de trompetas.
EN P-rtRLONA '

PAMPLONA 25.—El regimiento de Caba
llería de Almansa empezó ayer a celebrar la- 
nesias de su patrón celebrando una vebena a 
Ja que asistieron numerosas y bellas señoritas 
y Jas principales autoridades, mientras los sr 1- 
dados se divertían en diferentes juegos organi
zados por la oficialidad en el Hipódromo.

Hoy, a las once de la mañana, se celebró la 
misa, sirviéndose luego a la tropa una comida 
extraordinaria.

CRONICA

El poder de late
,inP a periód,c° Provinciano me entero de 
“n rui.ag 0 OCUrr,do estos d as en una de las 
capitales mas importantes de España, uno de 
esos m lagros que en los sig;os pasados abun
daban tanto y que hoy día Ja aviación, Ja ga
solina y otros excesos han hecho desaparecer 
totalmente. r

H y no se conocen otros milagros que los 
que cada hijo de Madrid, que no es concejal o 
ministro, realiza diariamente para resolver el 
problema de los garbanzos.

Según el citado periódico, cierto párroco ha
bía conseguí jo, a tuerza de sablazos sabiamen 
te distribuidos, levantar un hermoso temp o. 
Esquilmados ya los feligreses y ha» tos de dar 
dinero para la mayor gloria de Dios empeza 
b3n a mostrar e reacios, en el momento en que 
un fabricante sin entrañas se presentaba con la 
absurda pretensión de querer cobrar diez mil y 
pico de pesetas que importaban las campanas 
colocadas un mes antes en la torre del flaman
te templo.

En tal apuro, y ante la imposibilidad de re
currir por entonces a los hombres, el párroco 
se puso a orar fervorosamente imoetran o un 
milagro del cielo, y ¡oh portentol, acabar de 
decir el «amén» de ritual y llegar a s j poder 
u 1 donativo anónimo de 5,500 pesetas, todo 
tué uno, y un poco después, en virtud de nue
vas y fervorosísimas plegarias, cierta viuda de
positaba en Jas manos del elegido del Señor 
otras 3 000, por mandato de su marido, que, 
al morir, le h bía dejado ei encargo. ¿Hay 
quien niegue el milagro?

Lo único sensible es que estos favores del 
cielo estén reservados exclusivamente para la 
gente de tocas y sotana; jamás se oyó decir 
que milagros tan estucendos se realicen en el 
hogar de ningún padie de familia, agobiado 
por la necesidad y la carestía de la vida, por 
muchas y muy fervorosas que hayan sido las 
oraciones salidas de sus labios. La fe todo lo 
puede; pero como ia fe es ciega, resulta que 
casi siempre se equivoca, y, a lo mejor, di ja 
en una parroquia 8.000 pesetas, q ie a nadie ' 
benefician, debiendo dej rías dos puertas más ; 
arriba, donde varias familias se mueren de 
hambre.

A esto m? argüirá el periódico de marras 
que si no - m n esas familias, tendrán en 
cambio hermosas campiñas que les recuerden 
que la fe lo puede lodo; todo, menos hacer 
que coman y vistan los que no tienen dinero. 

Convencida ya la gente de este axioma, la 
l j3 Perdlendo» de día en día, más adeptos. 
Hasta el momento en que esos milagros de 

llover miles de pesetas anónimas se realicen 
en los hogares modestos donde hay hijos que 
mantener y cuerpos que vestir, serán cada día 
menos los que confien en el poder de la fe, de 
esi fe cieg i en cuyo nombre tantas imbeci
lidades se cometen...

Ce c il ia  CAMPS

Formidable incendio
AVILA. 25.—De Piedrahíta comunican que 

esta n adrugada se desai rolló un formidable 
inc -ndio en la fábrica de jabones de don Pe
dro Lastra, quedando destruí 10 el edificio y 
la maquinaria, a pesar del esfuerzo de todo el 
vecindario por atajar el fuego.

Los dueños tenían la representacióa del 
Iimbre y de la Tabacalera en la comarca, 

quemándose las existencias almacenadas
Las pérdidas en total ascienden a 405.000 

pesetas.

Total general, 103 587 600 pesetas.
Material de explosivos y de trinchera, pe

setas 3.000.000 (i;. Total, 3.000.000 pesetas.

Reservas de armamento

Fusiles, ametralladoras y carabinas,
78.100.000 pesetas. Total, 78.100.000 pesetas.

Total general, 1.306.524.644 pesetas.

ANEXO NUM. 3

REQUISA Y ESTADÍSTICA

eONDICIONES GENERALES

Artículo 1 .* El derecho de requisición com - 
pete a la autoridad militar, con facultad de de 
legar su ejercicio en los términos que prescriba 
el reglamento para la aplicación de este de
creto.

Art. 2.0 Toda prestación da derecho a in- 
d mnización del servicio prestado o del valor 
objetivo de lo requisado, salvo en los casos ex* 
plícitamente determinados en este decreto.

Art. 3.® Las cantidades que hayan de abo
narse por este concepto y cuyo libramiento no 
haya sido entregado en el plazo de cuarenta y

(1) No existiendo organizaciones homogé
neas y siendo el coste de cada artificio muy 
variable se ha marcado aproximadamente esta 
partida.
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Notas políticas
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De Gobernación
El subsecretario eñor Rosado Gil, facij.,x 

manana los siguientes telegramas: ó 
Oviedo.—Según comunica el gobernaa» 

existe la posibilidad de un conflicto de 0?^ 
pub ico, por faltar harina, a causa de la suf 
pensión de las facturaciones. ■ Us' 

Igual ocurre en Malagón (Ciudad Real 
valencia.- En esta capital celebrarán hov 

^.^Plas'zquierdas para explicar su retí 
rada del Parlamento. Harán uso de la palabra 
los diputados Barriobero, Gil y Morte v An 
guiano. 3 nn’ 

^arcelona.—No ocurre novedad. El estadn 
de/as huelgas pendientes no se ha alterado.
1 Continúa en el mismo estado 
la huelga de la mina Asdrübal. No se ha alte- 

I rado el orden público, habiéndose tomado 
j oportun s medidas para el caso que esto suce. 
I diera. c
I Córdoba.--En el despacho del gobernador 
! se han reunido el representante minero y cua. 
I iro individuos del Sindicato min ro, acordán

dose unas bases para la solución de la huelga 
que no se harán públicas hasta que sean acep* 
tad is por otras Sociedades. p

San Sebastián.—A las ocho y treinta mar
charon los Reyes y los Infantes a Santander

I acompañados de su séquito.
Ventosa, embajador en París

Ayer noche se dijo en los círculos políticos 
que en breve será nombrado embajador de Es. 
pana en París el ex ministro de Hacienda v 
actual comisario de Abastecimientos don Juan

Los sueldos de los funcionarlos
En el Ministerio de Hacienda trabájase acti

vamente en la redacción del reglamento para 
acopiar a lo, funcionarios de aquel Ministerio 
la nueva ley a fin de que puedan cobrarse los 
nuevos sueldos el día 1 de Septiembre.

La tasa del trigo
En la Comisaría de Abastecimientos facilitó 

ayer a la Prensa ia nota siouiente.
«como contesta i ?n a las numerosas con

sultas que se reciben sobre el particular, la 
Comisaría general de Abastecimientos hace pú
blico que la tasa del trigo no ha sufrido altera
ción alguna, continuando por lo tanto en vigor 
a de 44 oesetas ios 100 kilogramos fijada por 

la Real orden de 11 de Abril último.
Subsecretaría de Subsistencias

Con esta denominación, y por acuerdo del 
Consejo e ministros, ha sido creado un cargo 
en la .Comisaría de Abastecimientos, que será 
desempeñado por el diputado maurista señor 
Montes Jovellar.

Ministro interino
La Gaceta de ayer publicó un decreto por 

el cual se encarga, en ausencia del ministro de 
fomento, del despacho de los asuntos de este 
departamento el director general de Comercio 
don Vicente Cantos

El señor Maura en Solórzano

11 25.—A las seis de la tarde 
llegó a Solórzano el presidente del Consejo 
después de recoger a su esposa en Concorte.

Jn gentío inmenso, que se aglomeraba en 
las calles, le aclamó.

El Ayuntamiento había colocado arcos de 
ronaje en las vías principales.

Al llegar el «auto» que conducía al señor 
nosas3’ SC dispararon cohetes 7 bombas lumi-

Leyes promulgadas

La Gaceta de ayer promulgó las leyes de 
Funcionarios civiles, nacionalización de indus
trias v conmemoración del duodécimo cente
nario de la batalla de Covadonga.

Los funcionarios de Gobernación

Por el minister o de la Gobernación se pu
blica en la Gaceta una real orden disponiendo 
que desde lu^-go se reconozca a los funciona
rios de aquel departamento el abono de los 
ocho anos de carrera.

Será preciso para obtenerlo que reúnan una 
de estas dos condiciones: Q je para su ingreso 
en la Administración del Estado, por el sueldo 
o la categoría con que lo efectuaron, fuera né- 
cesarla Ja presentación del título facultativo o 
que este título hubiese sido necesario para’la 
posesión y desempeño de un destino posterior.

El ex coronel Márquez y Cambó

Según noticias de Barcelona, el ex coronel 
don Benito Márquez ha pedido hora al minis
tro ae Fomento para conferenciar con él.

cinco días, a partir de la fecha del documento 
de haber, devengarán el interés de 4 por 100 
anual.

Art. 4.° Son requisitos indispensables a 
toda requisición:

a) La orden previa, dada por escrito, pun
tualizando la c ase y cuantía de la prestación, 
y siempre que sea posible y el caso lo requiera, 
la duración del servicio reclamado.

ó) Un recibo inmediato de la misma.
Art. 5.0 En territorio enemigo la requisi

ción se efectuará, dentro de lo establecido en 
los Convenios internacionales signados por Es
paña, ajustándose en lo posible a las reglas es
tablecidas anteriormente.

REQUISICIÓN EN TIEMPO DE GUERRA

Art. 6." Son prestaciones requisables:
a) Las de personas que, por razón de pro ■ 

festón u oficio, pueden servir de auxiliares a 
las tropas o sus servicios.

ó) Las del ganado de silla, tiro y carga; 
vehículos de tracción animal ccn sus atalajes; 
automóviles con sus accesorios; embarcaciones 
con sus aparejos, máquinas, herramientas, 
utensilios y material de cualquier clase; ele
mentos para alumbrado, combustible, grasas, 
energía eléctrica, hidráulica, de vapor, o de 
cualquier otro modo producida; metales, me
dicamentos y productos químicos necesarios a 
la industria de guerra.

c) La ocupación temporal o definitiva de 
las propiedades rústicas y urbmas, de todo o
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